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GRAN PREMIO CAMIÓN DE ESPAÑA 2002 
 

Tráfico establece medidas para  
regulación de la circulación 
durante el fin de semana  
 

• El circuito del Jarama acogerá 18.000 vehículos  
• 90 agentes de la Agrupación de Tráfico de la 

Guardia Civil y 50 técnicos de Tráfico velarán por 
la seguridad y fluidez de la circulación 

 
3-oct-02.- Con motivo de la celebración del Gran Premio Camión 
de España,  en el Circuito del Jarama los días sábado 5 y 
domingo 6 de octubre, la Dirección General de Tráfico pondrá en 
marcha un dispositivo especial de vigilancia y ordenación del 
tráfico para los aproximadamente 18.000 vehículos que se 
trasladarán hasta el mencionado circuito. 
 
Si bien existirán medidas especiales de regulación durante la 
mañana del sábado, día en que se desarrollarán los 
entrenamientos, estas se intensificarán desde primeras horas del 
domingo con motivo del desarrollo de las pruebas, por lo que se 
desaconseja la utilización de la N-I (carretera de Burgos) desde 
las 8 a las 16 horas del sábado y desde las 7 a las 18 horas del 
domingo. 
 
El dispositivo contará con 90 agentes de la Agrupación de Tráfico 
de la Guardia Civil, 50 técnicos del Centro de Gestión de Tráfico 
de Madrid y 2 helicópteros que, con misiones de vigilancia y 
regulación de la circulación, actuarán en el área de influencia del 
circuito, principalmente en la N-I y carreteras por las que 
discurrirán los itinerarios alternativos.  

- 1 - 



   
 

Esta información puede ser utilizada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes 
http://www.la-moncloa.es                     http://www.mir.es                 http://www.dgt.es 

                                                           

 

 

 
Ministerio del Interior 

Dirección General de 
TRÁFICO 

El operativo se orienta a facilitar la circulación de los vehículos 
cuyo viaje pueda verse afectado por la celebración de esta 
prueba deportiva y para aquellos que acudan a la misma, con 
indicación de las vías más aconsejables para una circulación más 
fluida y segura. 
 
APARCAMIENTOS 
Existirán dos aparcamientos, uno situado junto al circuito y otro 
enfrente. 
- Para acceder al aparcamiento situado en el circuito, los 
vehículos que procedentes de Madrid circulen por la  N-I podrán 
utilizar los cambios de sentido existentes en los kilómetros 26 (por 
vía de servicio), 27 (RACE) y 32(San Agustín de Guadalix) de 
dicha carretera. También se podrá llegar a este estacionamiento 
utilizando la M-607, desde Madrid a Colmenar Viejo, M-104 a 
Guadalix de la Sierra y N-I al circuito. 
- El otro aparcamiento, situado frente al circuito en el margen 
derecho de la calzada de salida de Madrid por la N-I, es de mayor 
dimensión que el anterior y dispone de tres puertas de acceso, 
debidamente señalizadas, directamente desde la carretera 
habilitándose el arcén para facilitar la entrada. Este aparcamiento 
dispone de taquillas para adquirir las entradas y de un paso 
elevado que le comunica directamente con el interior del circuito, 
por lo que este aparcamiento es el recomendable para los 
aficionados que se dirijan al circuito por la N-I. 
El estacionamiento estará prohibido en arcenes y otras zonas no 
habilitadas.  
                        
 ITINERARIOS ALTERNATIVOS 
Para aquellos usuarios que en su viaje no tengan como punto 
destino el Circuito del Jarama se ha establecido una serie de 
itinerarios alternativos. Lo  más recomendable para salir de 
Madrid en dirección Norte es utilizar la carretera M-607, hasta 
Colmenar Viejo y desde allí por M-104 a San Agustín de 
Guadalix, o por M-609 Soto del Real, M-608 Guadalix de la 
Sierra, hasta pk. 50 de la N-I (en Venturada del Campo). 
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Otro itinerario que sirve a la zona comprendida entre N-I y N-II 
(Algete, Talamanca del Jarama, etc.) es el siguiente: por M-30 o 
M-40 a A-10, por Barajas, M-110, M-111 por Fuente el Saz, M-
103 Valdetorres del Jarama a N-320 y Torrelaguna. También 
desde la M-30 y la M-40, N-II hasta el pk. 19, por la M-206 hasta 
Ajalvir, M-114 y M-103 por Algete y Fuente el Saz, donde ya se 
incorpora al itinerario anterior. (Se adjunta croquis de ambos 
itinerarios alternativos). 
 
Para el desalojo del circuito y sus aparcamientos en función de 
las circunstancias, se adoptarán las medidas de regulación de 
tráfico que procedan. 
 
INFORMACIÓN 
Los conductores que deseen obtener información sobre las 
medidas de regulación o de como se desarrolla la circulación 
pueden acudir a cualquiera de los diversos medios que la 
Dirección General de Tráfico pone a su disposición: 
 

- BOLETINES INFORMATIVOS DE RADIO 
 - INTERNET                             http://www.dgt.es 
 - TELETEXTO DE TVE        página 600 
           - TELETEXTO DE TELE 5 página 540 
 - VÍA DIGITAL                  Canal “Vía Tráfico” 
 - DESDE TELÉFONO MÓVIL 
                . Movistar “En Ruta”      505 
                . WAP                      http://www.dgt.es/index.wml 
         - TELÉFONO                                 900 123 505 

 
   
Todas las medidas de regulación, carriles adicionales, cortes de 
tráfico y situación de los aparcamientos serán objeto de 
información en paneles informativos y señalización variable de las 
carreteras afectadas.  
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